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FOLIO: C202m14010

La Unive¡sidad Veracruza¡a de conformid¡d con lo quo establecel los Titulos Segundo y Tercero del Estatuto del Poson¿l Académico:

CONVOCA

conti¡uación se enuÍcian:

REGIÓN: ORZABA-CÓRDOBA

CAMPUS: PEÑUELA

Antl: BroLóctco-AcRopEcuARIA
SISTEMA: ESCOLARIZADO

SUELDO PROAABLE H,/S/M: S450.24

PROGRAMA EDUCATIVO: BIOLOGL{

s€ prog¡aoa ho¡ario los s¡ibados en los Enseñan/¡ Abierta. I distancia y Centros de ldiollas.

PERFIL ACADÚMICO PROFESIONAL:

I - BIOESTADISTICA

Licenciado en Biología o cn iireas afioes afires o en ciencirs exactas; peferenbmeoe oon posgrado y coa experiencia en el átsa de la Estadístic8.

2 - BTOQUTMICA

demost¡able €n al ár€a.
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3 . BIOTECNOLOGIA ALIMENTARIA

Licenciado en Biologia o óreas añnes, preGrent¡emcnte con posgrado en cienci¡s rel¡cionadas con la Biologia

4 . f,SPOROFITAS

Licenciado en Biologia o ártas ¡ñne§. prefer€¡temante con posgrado en cienci¡s relacionadas con la Biologia; y experiericia en cl á¡ea de la Bol¡inica

5 . GESTION AMBIENTAL

BASES GENERALES

el Consejo Tecnico u Órgaoo EquivalenE do la entidsd academica rgspectiva.

indispenssble y se encuentra dispoÍible en la siguie¡te di¡€cción elecuó¡ic¿: wu.*. uv. ¡¡r-lsecrct¡riaac¿demica.

part icipar como inEtesados-aspira¡¡tes :

a) Las persoaas ñsicas señalad¡s €ú el ¿¡tículo 20 de la Ley Orgrhica de esta Udyersidad.
b) Toda pcrso¡a qi¡e des€mpeñe ua empleo, cargo o comisión co¡¡ atribuciones de mando o msn€jetr o apliquen recursos económicos cn la Univefsidad Vcracruzara.
c) Los integraft€s del Consejo Técnico u Órgano Equiv¿le¡E de la entidEd scadémica sonvocante.
d) Quien haya participado en la definición o validación del perfd academico-profesional cn la er¡tid¡d académica corvocarte y eists constrncia de ello.

En el caso de l¿s autoridados personales del Consejo Téorico, deberán abstenerse de participar e.o el presente proceso en la entidad ac¡démica donde ocupen un oargo
o función dircctiva, pudiendo hredo cn una e¡tid¡d ¡cadémica distinaa a la que dirige, siempre 1, cuando no odsta conllic¡o de intsrés.

re§poctiva. El ryr4
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FOLIO: C202201{Oll)

pa¡ticularú€nte de:

a) Ccrcioarsc dc que la prss€rte coovocatoria tenga la mayor publicidad posible en su Entidad Acadéoica.

admite el (lo§) documento(s), el cual formará parte del expedisrite.

gntrq ot¡o§.

Respoasabilidades Administrativas en lo aplicable.

con los términos de la present€ convocatoria, coo el mis¡¡lo efecto, esto es, como si no hubigra(n) psrticipado.

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN

El intetesado debeni entregar:

l. Escrito de solicitud de participación en el exarnen de oposición, rnotivo de la preseÍtc coovocstoria.
2. Una identificació¡¡ oficial: Credencial para votar (eleator), pasapofte o documonto Drig¡atorio.
3. La document¿ció¡ que ac¡Edite el pgrlil académico-profosional convocsdo: r'
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4. P¡r¡ el ca¡o &l Á¡ea &ísics, fr€§€trtar documento que acredite la habilitsción para iñpafü la experi€Dcia educstiva

ocupar una ¡tlaza vwanle o .k nuaa crcación coño docenle & asighalr¡¡a, al titular o secretrrio de c[üdad e¡l la que se convoca la plaza.

co¡ la Dirección del Área Básica para qu€ se le orientc y atienda.

DESARROLLO DEL PROCESO

D ACRf, I'ITACIÓN Df,L PERTTL ACAT'ÉMTCO.PROFESIONAL

CONVOCAI}O Y DOCUMENTACIóN

de 2021, etr utr hor¡rio dc (D.00 E 15.00 hor!3.
B. El tugar pars l8 c¡¡tsega de toda la documentación, será el espacio fisico que ocu¡re la Dirección o en su caso Ia Secretaria de le entid&d coni,ocant§.

i¡¡teresado del docu!¡ento co[rspoídieat€ que scredite el cuflplimiento dc los ¡lquisitos de participacióo señalados e¡ la presente convocabris.

hterssado será considgrado Espirante pafa 106 6nes de csta convocatoria

II) PROCEDIMIENTO

d€l Titulo D( del Estahrto General en lo aplicable, todos de la Universidad. debe¡á convocar a sesión del Consejo

l¡ B¡¡e General Tercsra de esta Convocatoria y los artículos 54 y 55 del Eststuto del Perso¡al AcadéDico. 
/

3. Def¡¡i las c¡r¡cterGticas de Ia demostracón práctic¿ d€ co¡ocimi€ntos

Titulo Tercro del Estatuto d€l Pqsonal Académico, y 305, 307, Capitulo IV
Técnico u Órgaao Equivalente para:

L Designar el jurado correspondiente en los términos de lo que dispooe
2. EbgL el teoa para Ia demostración práctica de conocimientos.

V

a.- Titulo f¡rofesionsl de lic¿nciqtu¡a.

b.- Grado academico de posgrado, acreditado con el ltulo coÍespondienúe.
c.- Documo¡to(s) que asredite(¡) la experieÍcia requerida.

4--L, k .l
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Lo snt€rior conformc al arliculo 6l del Estatuto del Personal Académico de esta Universidad.

requerido para la plaza convocada.

corrcspondiente, el acta de la scsión para la r¡lidación cor¡espondiente, misma que será en un igual termino.

D.Validado la integració[ dc los miembros del Ju¡ado. el titula¡ de la entid¿d académica convocante, procedcrá a

Respecto al Jurado:

1.2 Informales por escrito del lugar: fecha y hor¡ de las dos fases del cxa¡¡en de oposición.
1.3 Ent¡€garles la docu¡nentrciór de los aeüa¡bq asi como los ilfu¡rentos p¿¡a el examen de olosición coúo astár scñaladoa en la Guia antes m€nciorl¡da.

2. Resp€cto al (lor) ospir¿ne (es):

Est¡tuto dcl Personal Ac¡dénico, l¡ Gcha de aquella, el lugar ¡- el horario.
2.2 I¡foraar el nomb¡e de los integra¡tes del Jurado y el tema, mismo qu€ §e dessÍoll¿rá por escrito.
2.3 Informarles de las caracteristicas de la deñost-ació¡ pnictica y el tiempo disponiblc pa¡¡ la prcs€ntación en l¿ disertacióo oral.

IU) EXAMEN DE OPIOSICIÓN

de conocioier¡tos, .EspectivaEentc.

Eqüvalente.
En aras de la transparerrcis, €st¡ fs§g del procaso debeni s€r n¡büca ), tener como widorcia, en la medida de lo pocible, la videograbación de la scsió¡.
La fas€ dlmosbativs es ñ¡¡rd¡mqntal, por lo que si cl aspirsnte no se pr€scnt¡ qucds sir efecto su pa¡ticipación.

vJ- /a,
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FOI,IO: C2022{}1-{X}10

GE¡'ERALES:

I . El aspirante deberá cubrir €l perfil académico qrrc se indica or ls presenE convocaloria-

25 del Est¡tuto dst Psrson¡l Académico scrá ¡eubicado en la misma, la cual pasará a foroar partg de su ca¡ga.

4. Al pcrsonal acadéoico (investigador o ejecuf¡nE) que participe en concurso de alguna asignatu¡a o experiercio educativa y no cuenúe con su coúplemento de cafga, gn caso de

obte¡ef un resultado favofsble eo el exatnen, la asignatura o experiencia oducativa, le será asignada para complernmtar su csrga.

24 y 25 det Estaü¡to del Pe¡sonal Academico. No se asignarán las asign¡turas o experioncias educ¡tiv¡s obrcnidas que contravengan lo cit¿do en dichos anículos.

educativas adicionales.

7. El aspúante que dese€ participar en gl concurso deberá elegir las secciones cuyo horario no se traslape.

8. El ganador del examen de oposición de la asig¡alur¿ o experier¡cia cducativa convocada, se sujetará a loa horarios estsblgcidos en la presentÉ co¡lvocstoria.

p.€vio snálisis de las necrsidades de los Programas Educativos.

12. Al ganador de las experiencias educativas del sistema de €rsela¡rza abie¡ta no se le cubriná¡ viáúcos.

tavés de la Difoc¡ió¡r General de A¡e¡ Académic¡ con€spo¡rdiento, ls Di¡Ecciór G€ngral de Relaciores Intemacionales o en su coso por la Di¡eccrón del A¡ea Bfuica.

14. La promoción y permanerrcia quedan sujetas ¡ lo cstablccido en la legislación universita¡ia.

el ganador dcl cxalren quede sin éste durarrtr el periodo, sená reubic¿do €í otra erpgrÉrcia educativa en la que no sea neccsario cubrir ese requi§ito
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rOLIO: C202201{}ol{)

NOTA: Derivado de las acciones que se han emprendido en l¡ Universidad Veracruzana motivadas por la Emergencis Sanita¡ia por el co¡onarirus San-COV-2 (COvlD-19) en

convocatoria.

"Lis de Vcrac¡uz: Ale, Cie¡rcia. Luz"
Peñuela, Ver., a 28 de mal'o de 2021

Dm. María Magda¡ena Hemá¡dez Ala¡cón

S€cretrri¡ 
^c¡démicr

F. Tapia Spi¡toso

Adr¡inilr¡ción y ¡itr¡¡r¡s

Dr Canales Espinosa

Director Generd d€l Árer Ac¡démica

Dr
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